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RESOLUCIÓN Nº 268/2009


Vista la Resolución Nº 250/2009, de 17 de agosto, por la que se adjudicó con carácter provisional el contrato de “Coordinación de seguridad y salud correspondiente a la instalación de eliminación Instalación 2” a ÁLVARO REY ALONSO.


Habiendo sido presentada por la adjudicataria Ingeniería y Control Técnico, S.A., la documentación requerida y constituida la garantía definitiva.

Habiendo sido presentados en esta Corporación sendos escritos por las empresas que presentaron ofertas TECVAL CONSULTORES, S. L. y KIRUSA, seguretat i salut Laboral, S. L. en los que manifiestan su renuncia expresa a formular  alegaciones con respecto a la resolución núm. 250//2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en virtud de las facultades que me confiere el apartado c) del artículo 8 de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas, en relación con la Disposición Adicional segunda de la LCSP, y demás normas de aplicación.

Esta Presidencia RESUELVE:

 
Primero.- Elevar a definitiva la adjudicación provisional realizada por la Resolución Nº 250/ 2009, de 17 de agosto, y adjudicar el contrato de “Coordinación de seguridad y salud correspondiente a la instalación de eliminación Instalación 2” a ÁLVARO REY ALONSO por importe de TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO EUROS (31.034 €), más el 16 % de IVA (4965,44 €), lo que hace un total de 35.999,44 €, de conformidad con los Pliegos de Cláusulas aprobados por la Resolución Nº 243/2009, de 31 de julio, y la propuesta económica formulada, por ser la proposición más ventajosa para los intereses de esta Administración.


Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente al ejercicio 2009 con cargo a la partida 442.22712 del vigente Presupuesto y, asumir el compromiso de consignar crédito suficiente en el presupuesto de gastos de 2010 a cuyo cargo serán satisfechas las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a la adjudicataria Álvaro Rey Alonso, así como a las demás empresas que presentaron ofertas, dando cuentas a las áreas de Intervención, Tesorería y Dirección Técnica.

Valencia 2 de septiembre  de 2009
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